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NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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  ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19 DE ABRIL DEL 2018, (16:55) LY
 L
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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. s Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad represents 

GUERRERO BONILLA POR SUS PROPIOS ESTADOUNIDEN Natural |SANTIAGO IVAN DERECHOS CÉDULA 1713216875 [oe CEDENTE 

TETERA 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

y  |CUSTODE SALMON DIEGO POR SUS PROPIOS CESIONARIO 
Natural MAURICIO DERECHOS CÉDULA 17113189682 [ECUATORIANA (A) 

[paCAción 

h Provincia z Cantón Parroquia 

[[PICHINCHA QUITO s BENALCAZAR     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 8.00 
CONTRATO: L   

     NPTÁRIR( lA LAURAADELGADO VITERI 

Í 1Gña.2. hurro 
Abg.Moría Laura Delgado Viteri 

    

 



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito — Ecuador 

ESCRITURA N” 2018-17-01-21-P01586 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GLOBAL- 

SOCCER-MANAGEMENT CIA.LTDA. 
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Otorgada por: 

SANTIAGO IVÁN GUERRERO BONILLA 

A favor de: 

DIEGO MAURICIO CUSTODE SALMON 

CUANTÍA: USD $ 8.00 

Di 4, Copias — MR 

e,
 

A 

En Icilidad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

Distrito Metropolitano ¿hay día DIECINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí, "ABOGA
DA" 

MARÍA EAURA-DELGADO VITERI, 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO; comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, el señor SANTIAGO IVÁN 

GUERRERO BONILLA, de estado civil soltero; de nacionalidad 

estadounidense,
 

inteligente en el idioma castellano, domiciliado en la ciudad de 

Quito, en la Avenida González Suárez N31-91 edificio Grafito, teléfono 

(0984433649) cero nueve ocho cuatro cuatro tres tres seis cuatro nueve, correo 

electrónico: siguerrero(Qhotm
ail.com; 

DIEGO MAURICIO CUSTODE 

SALMON, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

la ciudad de Quito, en la urbanización el ingenio, de la Zafra lote A20 y la 

Molienda Puembo Cp: 170179, teléfono (0999086447) cero nueve ye nueve 
a 8 ,, "A 

cero ocho seis cuatro cuatro sigte, ¡ino 

VR A eS 
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edifi ima Norte, Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infoOnotaria21-uio.com NS 

NM a.327/ 

Su



dcustode(Aspconsulting.org.- Los comparecientes son mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación que con su 

autorización han sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil; y certificado de votación debidamente 

certificados que se agregan al presente instrumento como habilitantes; y, me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación es la siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

hacer constar una cesión de participaciones al tenor de las cláusulas que se 

detallan a continuación: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato de cesión de participaciones: 

a) El señór Santiago Iván Guerrero Bonilla, con cédula de ciudadanía Numero 

diecisiete trece crema y uno estaa y ocho, setenta y mo de nacionalidad 

| go”ciyil : opero jadojen esta chudad de Quito, en 

la Avenida González Suárez N3 1%91dificio Grafito, teléfono 0984433649 y 

correo electrónico siguerrero(hitmail.com, legalmente 'capaz para contratar y 

  

estadounidense, de e 

  

obligarse, en los términos del presente instrumento; parte a la cual para efectos 

del presente contrato se le denominará: “CEDENTE”. b) El señor Diego 

Mauricio Custode Salmon, con cédula de ciudadanía Numero diecisiete once 

treinta y uno ochenta y nueve sesenta y dos, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

en la urbanización el ingenio, de la Zafra lote A20 y la Molienda Puembo Cp: 

170179, teléfono 0999086447, correo electrónico: dcustode(Aspconsulting.org; 

legalmente capaz para contratar y obligarse, en los términos del presente 

instrumento; parte a la cual para efectos del presente contrato se le denominará: 

“CESIONARIO”. En su conjunto a las partes se les podrá denominar como 

“LOS COMPARECIENTES”. CLÁUSULA SEGUNDA: ANT ECEDENTES.A



Abg. María Laura Delgado Viteri 

a) La compañía GLOBAL-SOCCER-MANAGEMENT CIA.LTDAS* se 
8 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Decima Octava 
l ES 

del Cantón Quito, doctora. Glenda Elizabeth Zapata Silva, el veinte y class 

  

NOTARIA 

VIGESIMA 
PRIMERA febrero del dos mil dieciséis, debidamente inscrita en el Registro Mercal 

cantón Quito el veinte y nueve de febrero del dos mil dieciséis, bajo el 

repertorio número 7723. b) El CEDENTE, en calidad de socio de la compañía 

GLOBAL-SOCCER-MANAGEMENT CIA.LTDA.. es el titular de ocho 

participaciones de un valor nominal de USD 1,00 (UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100), cada una. c) Conforme se 

desprende del Acta de la Junta General y Universal y Extraordinaria de socios 

de la compañía GLOBAL-SOCCER-MANAGEMENT CIA.LTDA., celebrada 

el once de abril del dos mil dieciocho, por unanimidad, los socios de la 

compañía autorizaron al socio Santiago Iván Guerrero Bonilla, a ceder las ocho 

participaciones de las cuales es titular a favor del señor Diego Mauricio 

Custode Salmon: CLÁUSULA TERCERA: TESIÓN.- Con base en los 

antecedentes expuestos y contando-con la correspondiente autorización de la 

Junta, los COMPARECIENTES acuerdan y aceptan lo siguiente: a) Que el 

señor Santiago Iván Guerrero Bonilla, cede a favor del señor Diego Mauricio 

Custode Salmon, sin reservarse nada para sí, ocho (8) participaciones de las 

cuales es titular, con un valor nominal de USD 1.00 (UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100), cada una. EL CEDENTE y EL 

CESIONARIO, comprenden y aceptan que la transferencia de participaciones 

sociales que se realiza en su favor comprende todos los derechos y obligaciones 

que le corresponden al CEDENTE en su calidad de socio de la com aa; 

  

   
   

as 
. . . . . * ¿e 

inclusive todos los derechos y obligaciones que estuvieren pendientes 23 Ge 

les correspondan por motivos de aumento de capital o por r otro 

que le son concepto, respecto a cada una de las pS J 
Fe N 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 81, piso-8 
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transferidas conforme a lo determinado en este instrumento. CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIONES.- a) EL CESIONARIO declara su conformidad 

con la cesión practicada por EL CEDENTE, aceptando todos y cada uno de los 

derechos y porcentajes que corresponden a las participaciones de la compañía 

GLOBAL-SOCCER-MANAGEMENT CIA.LTDA. b) EL CEDENTE declara 

que sobre las participaciones que se transfieren en virtud de la celebración de 

este contrato, no consta gravamen ni impedimento alguno que obstaculice o 

imposibilite la transferencia de los derechos societarios que emanan de dichos 

títulos, obligándose al saneamiento y resarcir los daños y perjuicios que se 

ocasionaren por la falsedad de esta declaración. CLÁUSULA QUINTA: 

CUANTÍA.- Los comparecientes, tanto EL CEDENTE como EL 

CESIONARIO, de común acuerdo fijan la cuantía de esta cesión de 

mit en OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

Iván Weoo Bo tE DEE Cas 4: contado, en 

efectivo!y a su ente oclorÑ hinÁerer hada.que reclamar en el futuro por 

este concepto. “CLÁUSULA SEXTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITALES.- En virtud de la celebración del presente contrato de cesión de 

  

participaciones y de conformidad con la autorización conferida en el Acta de 

Junta que, se agrega como documento habilitante, el cuadro de integración de 

capitales de la compañía GLOBAL-SOCCER-MANAGEMENT CIA.LTDA., 

queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

      

NOMBRE DE | NÚMERO DE | CAPITAL | CAPITAL | CAPIT | PORCENT 

LOS SOCIOS | PARTICIPAC | SUSCRITO | PAGADO | AL AJE DE 

IONES POR PARTICIPA 

| | PAGAR | CIÓN 

| Juan Francisco | 392 | USD 392.00 | USD USD 98% 

| Aguinaga | 392.00 0.00 

| Durango | | |     
 



  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Ruomiticación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ETRE 

3 

5 
¿3 

3 
Nombres del ciudadano: GUERRERO BONILLA SANTIAGO IVAN É 

Número único de identificación: 1713216875 
O 

P
E
R
R
A
S
 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1974 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Sexo; HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: ¡No Registra 

Nombres del padre; GUERRERO JOSE 

Nombres de la madre: BONILLA CLARA 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 12 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

  

          

  

      

  

  

N? de certificado: 186-112-48450 «<S 

186-112-48450 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. N 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  REPÚBLICA DEL ECUADOR pPpusitas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUIL: 1713216875 

Nombre: GUERRERO BONILLA SANTIAGO IVAN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 12 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 187-112-48459 

A 
7-112-48459 

          

  

      

  

     



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia coin 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711318962 33 
    

   
   
   

  

   

  

Nombres del ciudadano: CUSTODE SALMON DIEGO MAURICIO iS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 3 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MASTER ADMINISTRACIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DE LA FUENTE MORA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MARZO DE 2008 

Nombres del padre: CUSTODE DIEGO MANUEL 

Nombres de la madre: SALMON ANITA TERESA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 12 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

                

0 E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1711318962 

Nombre: CUSTODE SALMON DIEGO MAURICIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 12 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARÍA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 188-112-48388 
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(06
M: 

16
 

17
 
6
8
9
2
9
 

  

  

12/22/6895 

5 CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 
Ad. MN DE FERRERO 2610 cae! 

  

002 - 249 002 002. 1713218875 
GUERRERO BONILLA SANTIAGO IVAN 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO. 
CANTÓN ZONA: 3 
IÑAQUITO 

  

PARROQUIA 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral Je Art.18 

de la ley Notarial, doy fe que las copias que eN ..... fojas 

anteceden son Iguales a los documentos presentados ante mi. 

Quita, 27 ABR 2018 

Abg.María Laure Delgado 
2 NOTARIA ==     

  

 



  

4 DE FEBRERO 2018 
om mc 

! ¿ZN REFERÉNDUM 
NS! 

_ CERTIFICADO DE VOTACIÓN o DN POPULAR 2018 
RU cánd cas POPULAI 

007 - 350 1711318962 NUMERO. CÉDULA 

  

  

  

    

CUSTODE SALMON DIEGO MAURICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA: 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 

os 
- CABO SIRVE PARA TODOS 

QUITO, ESTE CERTIFICANO SIRVE PARA TC prop ZONAA . Los TRAMITEREÑBLICOS Y PRIVADOS QUITO 

  

PARROQUIA 

LLO FR 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral sha Art.18 
de la ley Notarial, doy fe que las coplas que en «fojas 
anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi. 
Quito, ==" 19 ABR 2018 

  

¡Mara Lao Delgado vitan 

Abg.María Laura Delgado Vit Haría 21: > asa NOTARÍA. ¿200 o Notaría 21   

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA 

GLOBAL-SOCCER-MANAGEMENT CIA.LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 11 días del mes de abril del 2018, 
siendo las 9h00 en las oficinas del domicilio principal de la compañía, ubicadas en EN 
calle Gonzáles Suárez N32-90 y Jacinto Bejarano, se reúnen los socios de la Sa 

  

  

  
  

    

que conforman el 100% del capital suscrito y pagado de GLOBAL-SOCCE 
MANAGEMENT CIA.LTDA. A 

LISTA DE ASISTENTES Y QUÓRUM: E 

$25 
c0d 

[ SOCIO | CAPITAL PAGADO USD PORCENTAJE | 
| Juan Francisco Aguinaga | $ 392,00 98 % 
| Durango | | 
| Santiago Iván Guerrero | $ 8,00 2% 

| Bonilla | | 

| TOTAL $ 400,00 | 100 % 
  

Preside la sesión el señor Diego Custode en su calidad de Presidente. Actúa como 
Secretario el señor Francisco Aguinaga, en su calidad de Gerente General. 

Con base en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, los socios presentes, que 
representan el 100% del capital pagado, resuelven por unanimidad realizar una Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Autorizar al socio de la compañía, Santiago Iván Guerrero Bonilla, ceder la 
totalidad de las 8 participaciones de las cuales es titular. 

1.- Autorizar la cesión del total de las participaciones del socio Santiago Iván 
Guerrero Bonilla: Toma la palabra el señor Santiago Iván Guerrero Bonilla, socio de 
la compañía y expone a los socios su interés de ceder la totalidad de las 8 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de las que 
es titular y solicita a la Junta se le autorice tal cesión bajo el siguiente detalle: 8 
participaciones en favor del señor Diego Mauricio Custode Salmón. 

Puesta en consideración de la Junta la solicitud del socio Santiago Iván Guerrero 
Bonilla, que es aceptada por unanimidad, autorizándole la cesión de la totalidad de las 
participaciones del socio, de tal forma que el cuadro de participaciones de socios 
quedará de la siguiente forma: 

 



uan Francisco Aguinaga $ 392,00 
Durango 

Diego Mauricio Custode $ 8,00 

  

Aprobado el único punto del orden del día, se hace un receso para redactar el Acta de 
la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, misma que es aprobada por los 
socios. 

Se deja constancia que por tratarse de una junta general universal y no contar con los 
medios apropiados para hacerlo, los socios acordaron no grabar el desarrollo de la 
junta. 

Siendo las 10h00 se da por concluida la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios. 

Firman para constancia de lo resuelto, en tres ejemplares del mismo tenor y valor. 

   / Díego Maure 
Presidente 

    

Santiago ván Guerréro 

191321605. 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5,4el An.18 

de la ley Notarial, doy fe que las copias que eN s... Le 

anteceden son Iguales a los documentos presentados ante mi 

Quitá, 97 > 19 2BR 2018 

do vor "Rotas 21 Abg.María Eno Delga 
¡OTARIA tn e Llao VA”



Quito, 11 de abril de 2018 

CERTIFICACIÓN 

Juan Francisco Aguinaga Durango, en mi calidad de Gerente General, y como tal representante 

legal de la compañía GLOBAL-SOCCER-MANAGEMENT CIA.LTDA., por medio del presente 

certifico que, en junta general universal y extraordinaria de socios de la compañía celebrada el 

11 de abril del 2018, los socios que conforman el total del capital suscrito y pagado de la 

compañía, aprobaron por unanimidad la cesión de las 8 participaciones del señor Santiago Iván 

Guerrero Bonilla a favor del señor Diego Mauricio Custode. 

Se expide la presente para los fines legales pertinentes. 

      

   

  

PX y TRIPA 

dé iZ > 
Júan FfShciscO Aguinaga Durango 

/ 1 

A Perente General 

GLOBAL-SOCCER-MANAGEMENT CIA.LTDA., 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

  

    

      

Durango | | | 

58 Diego 8 USD USD [USD 2% | 

NOTARIA Mauricio 8.00 8.00 0.00 

VIGESIMA | PRIMERA Custode 

Salmon | 

TOTAL 400 USD USD USD | 100% 

|       | 

400.00 400.00 (0.00 | 
  

CLÁUSULA SÉPTIMA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Los 

comparecientes aceptan y se ratifican en el contenido integro de este 

instrumento, por lo tanto lo aprueban sin necesidad de modificación 

alguna. CLÁUSULA OCTAVA: MARGINACIÓN Y 

AUTORIZACIÓN.- Del contenido de la presente escritura pública se 

tomará nota al margen en la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía, al margen de su inscripción en el Registro 

Mercantil, en el libro correspondiente de la compañía y en el registro 

de Sociedades de la Superintendencia de Compañías. EL CEDENTE Y 

EL CESIONARIO, declaran que por efectos de la cesión, nada tienen 

que reclamarse en el futuro. CLÁUSULA NOVENA: DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- Los socios de la compañía facultan a los abogados 

Marcelo Icaza y José Arauz, para que individual o conjuntamente 

realicen todos los trámites necesarios tendientes a obtener la 

inscripción de la presente escritura en la Superintendencia de 

Compañías y en el Registro Mercantil correspondiente. De igual forma 

se autoriza al Gerente General de la compañía para suscribir los nuevos 

certificados de aportación. Usted señora Notaria se servirá incorporar 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de este b 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infoVnotaria21-uio.com



instrumento. (firmado) Abogado Marcelo Icaza, afiliado al Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura con matrícula número diecisiete- 

dos mil diez - trescientos treinta y siete.- Hasta aquí la minuta que 

los otorgantes aceptan y se ratifican en todas sus partes, la que queda 

elevada a escritura pública con todos sus efectos legales.- Leida esta ES 

escritura a los comparecientes por mí la Notaria, se afirman y ratifican en E 

todo su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy Eb 
¿ 
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SR. SANTIAGO IVÁN GUERRERO BONILLA 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

MaS Íe — 2018170121P01586     
Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por 
NOTARIA 

pla cd SANTIAGO IVAN GUERRERO BONILLA a favor de DIEGO 

MAURICIO CUSTODE SALMON, sellada y firmada en Quito, 

diecinueve , bril del dos mil dieciocho. EN 
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SS a ABG. MARIA LAURA D JADO-VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

    

  
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infoOnotaria21-ujo.com
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Factura: 001-002-000046250 

  

FECHA: 

TIPO DE RAZ! 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOM SOCIAL 

AINS-ASESORES-LEGALES-Y- 
ECONOMICOS CIA LTDA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

TIPO DE RAZ! 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701018000663 

MATRIZ 

25 DE ABRIL DEL 2018, (10:50) 

MARGINAL 

CESION DE PARTICIPACIONES 

19-04-2018 

P01586 

5 pp OTORGADO POR: 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS rRuc 

EE e A FAVOR DE: 20 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO INTERVINIENTE 

TESTIMONIO 

CONSTITUCION DE COMPANIA 

25-02-2016 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701018000683 

MATRIZ 

25 DE ABRIL DEL 2018, (10:50) 

MARGINAL 

CESION DE PARTICIPACIONES 

19-04-2018 

P01586 

aitor, DML. 
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1792809827001 

No. IDENTIFICA: 

    

  

OTORGANTES 
  

Ez En ====OTORGADO POR E ES   

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

AINS-ASESORES-LEGALES-Y- 

ECONOMICOS CIA LTDA 
POR SUS PROPIOS DERECHOS ruc 

    
1792809827001 

  
  

  

E E a === AFAVORDE ===> 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [ripo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [ No. IDENTIFICACIÓN 
  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

25-02-2016 
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NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO



NOTARIA 18 
Cantó to Dra. Glenda Zapata Silva 

  

  

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada GLOBAL-SOCCER-MANAGEMENT 

CIA. LTDA,, otorgada el veinte y cinco de febrero del dos mil dieciséis, ante la 

suscrita Notaria Décimo Octava de Quito, Doctora Glenda Zapata Silva; la presente 

Cesión de Participaciones que otorga como cedente el señor SANTIAGO IVÁN 

GUERRERO BONILLA a favor del cesionario señor DIEGO MAURICIO 

CUSTODE SALMON, constante en la escritura que antecede.- Quito a, veinte y 

cinco de abril del dos mil dieciocho..- 
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Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18quito.com
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 84778 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/05/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 453 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /19/04/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GLOBAL-SOCCER-MANAGEMENT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE SR SANTIAGO GUERRERO BONILLA TRANSFIERE 8 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 

CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO SR DIEGO CUSTODE SALMON.- SE TOMA NOTA AL MARGEN 

DE LA INSCRIPCION N? 800 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 29/02/2016.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2018 
nal de Pela 
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